
  

a AL, Sima Tepcon de Vos 

gg VIGESIMA OCTAVÁ - GUAYAQUIL 
5. puna TELES. 534793 vuybi é ter. P50. »  OPIt, 3 534796 . 534800 

me Camel. DE DENOMIMACION, AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA 

DE- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA —INDUFESGOSA S.A. 

  

EN AUMENTO DE CAFITAL:| S/.3.000.000.00. . "===" 

4 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

o Provincia del Cuayas, República del Ecuador a los cinco días 
: ——————_ 

6 del mes de JUNIO de mil novecientos noventa y cinco ante mi, 

7 Y AuSGIdS NORMA THOMPSON DE VITERI, NOtarTa—Fiteter Vigésima 

9 Octava de este  cantón,comparecen: Ingeniero Wilson González 

Ze 
O q Duche, en su calidad de FRESIDENTE y el Doctor Marco González 

10 Duche en su. calidad de Gerente General, de la Compañía 

0 

11 INDUFESGOSA S.A.,conforme consta de los nombramientos que se 

12 agregan a la presente Escritura como documentos habilitantes. 
r 

.. 13 Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

a. :14 domiciliados en esta ciudad capaces para obligarse y contratar 

” 15 a quienes de conocer personalmente doy fe. Bien instruidos en 

- 146 el resultado y abjeto de esta escritura a la que procede con 

17 ampliajoy entera libertad para su otorgamiento me presenta la 

0 18 minuta del tenor siguiente.- MINUTA. SEÑOR NOTARIO: En el 

A 

O i9 Frotocolo de Escrituras Fúblicas a su cargo sírvase autorizar 
A 

. s 

20 una de CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

21 ESTATUTOS * de una Compañia Sociedad Anónima, que se otorga en 

2z el tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

A 
' s 

QOTORGANTES .- Concurren a la celebración de la presente 
, 

A 

Escritura el ingeniero WILSON GONZALEZ DUCHE y el doctor MARCO 

dbz ALEZ  DUCHE a nombre y en representación de la Compañia 

BiDuPES SGOSA S.A. conforme lo acreditan con las copias de sus 

Z 

ombramientos de Fresidente y Gerente General, en su orden y 

Ó 
además debidamente autorizados por la Junta General de 
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A) 
, . o Be 

: ; f : : : 
Accionistas celebrada el ocho de  Jdulío de mil novecientos 

noventa y cuatro, cuya copia igualmente se acompaña Como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. -— Mediante 

Escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo de 

Gueyvaquil Abogado Fiero Aycart Vicenzini, el treinta de Agosto 

de mil novecientos ochenta y ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil el diecinueve de Septiembre del mismo  añ0, 35€ 

constituyó com domicilio en esta ciudad y con un capital 

social de Dos millones de sucres la compeñia INDUPESGOSA 5.A.:; 

, 

la Junta General de (Accionistas de dicha compañía reunida el 

ochoa de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió 

. 3 . . ! q . 

cambiar la denominación: de la Compañías aumentar el Capital 

Social a Cinco millones de sucres y la consiguiente reforma de 

estatutos sociales. ' TERCERA: —OBJETO.— Lon los antecedentes 

expuestos. el ingeniero Wilson González Duche y el doctor 

Marcos González Duche, a nombre y en representación de la 
, 

tcompañiía INDUPEGOSA S.A. dando cumplimiento a lo resuelto por 

la Junta General de Accionistas reunida el ocho de Julio de 

mil novecientos noventa Y cuatro . declaran: tres punto 0 
v 

una). Que se cambia la demominación de la compañía por la 

de INDUSTRIAL PESQUERA GONZALEZ S.A.  —INDUPEG; tres punto 

' 

dos) ue se aumenta el Capital Social de la Compañia 

en la sima de Tres millones de SUCres mediante le 

z 

emisión de tres mil nuevas ' acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, con el cual 
sx 

este queda fijado en la suma de  CLinco millones de 

sucresi] y. tres punto tres) Que se reforman los artículos ' 
» $ 

PRIMERO Y QEGUNDO de los estatutos sociales, relativos a la 

r 

tu)
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y Capital Social de la Compañía en los términos 

en el. Acta de Junta General de Accionistas 

  

ocho de Julio de mil novecientos noventa y cuatro 

4 CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El ingeniero Wilson González 

3 Duche y el doctor Marco González Duche en sus calidades de 

6 Fresidente y de Gerente General de la Compañía  INDUPESGOSA 

? z 
7 S.A.en su orden, declaran con juramento que es correcta la 

3 integración y pago del capital que se aumenta. CONCLUSION.- 
1 

s 

0 9 Agregue usted Señora Notaria las demas formalidades de estilo 
, s 

10 para la validez de la presente escritura pública. Atentamente 
. 

a 

11 Abogado Fedro Jose Cedeño Cedeño, Registro número mil  cuatro- 

12 cientos sesenta y cinco del Guayas. ACTA DE JUNTA GENERA 
A 

- > ' s 

13 EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA COMFAFIA  INDUPESGOSA S.A. 

e. 114 CELEBRADA EL OCHO DE JULIO: DE MIL " NOVECIENTOS NOVENTA Y 

15 CUATRO. — En la ciudad de Guayaquil el ocho de Julio de mil 

: 16 novecientos noventa y cuatro, a las quince horas. en las 

17 oficinas de la compañia INDUPESGOSA S.A. ubicada en el 

0 18 kilómetro seis y medio de la . Avenida Juan Tanca Marengo, se 

O 19 reunen? los accionistas de dicha compañía con el abjeto de 

20 celebrar una junta general para conocer y resolver sobre el 

21 Cambio de  —Denominacion, Aumento de Capital y la consiguiente 

22 reforma de estatutos.—Freside la Junta el Ingeniero Wilson 

E 
ES González  —Duche,: Fresiidente de la Compañía, y actúa en la 

> 

s <X ! 

2 secretaría el Doctor Marco González Duche, Gerente Genéral de 
Ll 

la Compañía.Los presentes,haciendó uso de la facultad  contem-     

  

lada en el artícilo doscientos ochenta de la ley de Compañia, 
f 

renuncian al derecho de convocatoria previa para tratar los A 
ñ 

* Yes puntos anteriormente enunciados, de los cuales declaran estar! 

, -
.
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27 

enterados. Al efectp y com el propósito de constatar el 

quórum por secretaría se procede a la elaboración de la lista 

de accionistas presentes,la misma que queda conformada de la 

manera siguiente: señora Avelina de Jesús  —Duche de González 

í 

propietaria de ochocientas acciones señora Isabel González 

Duche, propietaria de doscientas accionesi Ingeniera Carmita 

González  Duche propietaria de doscientas accionesj Abogada 

Edith González de Dante-Castillo propietaria de doscientas 

accionesj Arquitecta Mercy González Duche propietaria de 

doscientas acciones; Ingeniero Wilson González Duche  pro- 
. 

pietario de doscientas acciones, y+« Doctor Marco González 

Duche, propietario de doscientas acciones. Encontrándose 

presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de 

la compañia, que es de Dos millones de sucres dividido en dos 

r 

mil acciones ordinarias y nomimativas de un hil  sucres cada 
A 

! 4 .- 

una, por secretaría Ae procede a la elaboración del orden del 

, 

dia para la presente junta, mismo que  —queda conformado de los 

puntos siguientes: UNO)|-—Cambio de denominación DOS).- Aument 

A 
' 

de  capitalkTRES).-Reforma de estatutos; y puesto a considera- 
¿ 

QS 

ción de los presentes es aprobado por uneniminidad.= Entrando 

eh el desarrollo de los temas a tratar, con la participación 

de los accionistas concurrentes, por unanimidad se Resolvió: 

FRIMERO).- Cambiar la denominacion de la compañia por la de 

INDUSTRIAL FESQUERA GONZALEZ S.A. INDUFEG: SEGUNDO).- Aumentar 

t 

el capital social de la compañia a Cinco millones de sucres y 

mediante la emisión de tres mil nuevas ecciones ordinarias y 

nominativas de un mil  sucres, mismas que seran suscritas por 

los actuiales accionistas en proporción a las que actualmente 
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y Pagadas en numerario, de acuerdo con el detalle y 

te: Señora Avelina de Jesús Duche, zalez, suscribe > 

Señora Isabel González Duche,suscribes) 
A O OS 

González oc aio 

de ee 

>= de 

mil doscientas acciones; 

  

trescientas acciones; Ingeniera Carmita 

  

trescientas acciones;Abogada Edith González 

      

suscribe trescientas accioneszáArquitecta Mercy González Duche, 
AAA ZA 

y 

suscribe teecientas acciones; Ingeniero Wilson González Duche, 

suscribe trescientas acciones. ys el Doctor Marco González 

A 1 

Duche, suscribe. trecientas acciones TERCERO.- Reformar los 

RÁ A. : 

artículos primero y segundo de los estatutos sociales.los que 

en adelante diran: “ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION, DOMICILIO, 

FLAZO Y OBJETO SOCIAL.- La denominación de la sociedad es la 

de naciona- compañía INDUTRIAL PESQUERA GONZALEZ S.A. , INDUPEG; 

lídad ecuatoriana con domicilio principal en Guayaquil..” 

debiendo continuar igual el resto de el texto de dicho 

"ARTICULO SEGUNDO:DEL CAPITAL.- articulo El capital social de 

de Cinco millones de sucres, dividido en cinco la Compañía es 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

r 

unas,numeradas del cero mil inclusive. cero cero uno al cinco 

20 Cada acción de un mil  sucres que estuyiere totalmente pagadas 

21 dará derecho a un voto en las deliberaciones * de la Junta 

22 General de Accionistasilas acciones no liberadas tendrán ese 

22 ¿Jerecho en proporción a su valor pagado. El Gerente Gereral de 

- > 
< 

zÍÑ 53 Compañia llevará bajo su cuidado el Libro de Acciones y 
e s . 

Ss < 
o de la misma,én el que se inscribirán los títulos 

o ' , 
f 

32 5 acciones asi como las transferencias de ellas,la  constitu- 
$ 

JA
 
Y)
 

mismas y las demás modificaciones E 
ue. OCurran 

AR
 

Ca
re
 ón de gravámenes sobre las 

al respecto al derecho sobre las acciones. En 
Ml. 

gn
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cuanto a la pérdida oc sustracción de un título de acciones se 
f 

observarán las disposiciones legales al respecto. Cuarto) Como 

f 

consecuencia de lo anteriormente resuelto, se autoriza al Fre- 

sidente y al Gerente General de la Compañía para que como re- 

presentantes legales de la Compañia,suscriban la correspon- 

diente Escritura y presente las solicitudes que fueren del 
r 

caso, en el trámite de aprobación de los acuerdos societarios 

anteriormente aprobados. Con lo cual, habiéndose agotado los 

puntos del Orden del día concluye la presente Junta procedién- 

dose un receso de treinta minutos para la elaboración de la 

presente acta, la cual elaborada que fué reinstalada la junta 

y leída a los concurrentes, y aprobada por estos para constan- 

cia de todo lo actuado, la suscriben en unidad de acto.-fdo) 
A 

Ingeniero Wilson González ' Duche,Fresidente.- > fdo) Avelina 

Duche de González. fdo) Isabel González Duche.—- fdo) Carmita 

González Duche.-"tdo) Edith González de Dante-Castillo.- fdo) 

A 

Hercay González 'Duche.- fdo) Marco Gonzalez  —Duche,Gerente 

! 

General-Secretario.—CERTIFICO: Que la copia del acta que , y 

antecede es igual a su original que consta del Libro de Actas 

de Juntas Generales de Accionistas de la Compañía  INDUFESGOSA 

S.ñaal cual me remito en caso de ser necesario. Guayaquil, 

cacho de julio de mil novecientos ¿noventa y  cuatro.- fdo) 

doctor, Marco Conzález  —Duche.-GERENTE GENERAL-SECRETARIO. El 

presente contrato se encuentra exento de impuestos según 

Decreta Supremo setecientos treinta y tres del veinte y dos de 

agosto de mil novecientos setenta y cinco publicado en el 

Registro Oficial ochocientos setenta y ocho de agosto veinte y 

nueve de mil novecientos setenta y cinco. En consecuencia los 
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VIGESIMA ¿OCTAVA 

   
       

    

    
   

   

  

      
U BPAYAQUE ij 

.,.. De mis conencerag nes; 2. 7 Y | AA 
co : TIA ARRE ¡ISA eri rRl 

. La Junta Gengral Extraordinaria de Acclonistas!, ajlaicom|; 
pañía INDUPESGOSA .A/ en sesión celebrada el día de hoy/tuvo el! acjaertoFde E el! 
elegirlo a Ud. comd GERENTE GENERAL de la compañfa, por'el perfodo dele nea Him 
años.' Como tal a ugted le corresponderá, czjuntamente con el Presiden ¿qeda 
compañía, ejercer la representación legal / tudiciaY y extrajudicialidef] Pond pma th 
así lo dispone el yo 3 del Estatuto sociaj. en todos los negocippidal PRGRERA 
ñía. | 

! : INDUPESCOSA S.A. se constituy6 mediante Escritura Pública. 

autorizada por el Notario Trigésimo de Cuayaquil Ab.' Piero Aycart Vincenzini,el. 

30 de Agosto de 1,988/e inscrita en el Registro Mercantil, el 19 de Septiembre: 
? . . “ A IA ¿ 

   

    
se 

  

del mismo años, - ca a > A | . , EN t -s 08 En 

9 ! Aprovecho ld oportunidad para reiterarle a Ud. d mejor. «| 
3 los5 éxitos en las funciones encomendadas. , pa per; A 

. ¡ . Y o Pl $3 1 
5. | : ] LIE 

| : E ARS 4 
. . . . pel PAJA 

: Muy atentamente, : : ' A FRIA 

- f pe gl 
j ) e -h A, A: 
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A ' A . » 
: En la presente fechas quede Inscrito Fegte 

; IDENTE z 
( Felio(s) IEMCA AR istro Morcantil: No, 

EL rn dRRLO bantes; de pego ¡por dos 

pepa 2%: 
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e. 

  

ACEPTO EL CARGO; . Su :erclivan los Comp 

improst23 “espactivos,».    
    

  

   

    

  

de Octubre de 1.993 - Cual, As del Co ¿AY 

¿Las? . e AB: HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE - 

Gohzález Duche*. ' Registrador Mercantil 
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de Octubre de 1.993” 
-1 

MNZALEZ DUCHE 

[ ; . 
5 

o E 

A. : q 

De mis consideraciones: > ; 
! 

  

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañia INDUPESGOSA S.A.! en sesión celebrada el día de hoy ,! tuvo el acier 

to de reelegirlo a Ud, como PRESIDENTE,*de la compañía, por el período de 
. Cinco años, En tal virtud a usted le corresponderá representar a la compa- 

ñia legalMjudicial'y extrajudicial y conjuntamente “con el Gerente GeneraW - 
1 de conformidad con lo: dispuesto en el Artículo Tercero del Estatuto Social, : 

INDUPESGOSA S.A.” se constituyo mediante Escritura Publi 
ca celebrada ante el Notario Trigesimo de Guayaquil Ab, Piero Aycart Vincen- 

zipi, vel 30 de Agosto de 1.988Ye inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

0 el 19 de Septiembre del mismo año, * 

Cúmpleme reiterarle a Ud, el mejor de los éxitos en las 

funciones encomendadas. ( . 
z : . hos 

Doy N dos es igual ál docente e A 1o que ai - Muy atentamente, > ¡po exhiblo y devolvi ol Interesado SÉ 
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¿ Ing. Wwil onzalez Duche” 

a ' s 

eo | , 
> | En la presente SN queda -y inscrito este 

E IQ] ¿Nombrimento de LLE ct 
o FONO Folio). ASIS. Registro Mercantil No. 
Lu > Repertorio No __IZHOÍ 
2. Y 
o > S 
“y Ml 

ro + 

  

Con 4erha 8 4 Dotibi la Lo! 
macrito este Nombramiento de (P2z 

teni... otorgado por Z 

AR meno AN Me - ana 

Guayaquil, _£ A.    
     

    

  

02 90 cmo «e. 

o y AB. HECTOR M. ALQ(VAR. ANDRADE 
o Registrador Mercamt 

Cantén Gueyaquil  



o SA, Horma hempsor de Vitore 

¡RIA VIGESIMA OCTAVA >» GUAYAQUIL U 
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de ratificmen el contenido de la minuta inserta la 

donformidad con la ley queda elevada a escritura 

  

públ ig ra que surta los efectos legales. La cuantia de la 

GuAYA     

  

ente escritura es tal como consta en la matriz de la 

5 misma. Las comparecientes exhibiéron sis respectivas cédulas 

XK 

6 comprobando de esta manera su numeración correspondiente. 

7 Leida esta escritura de Cambip de Denominación, Aumento de 
a 

8 Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía INDUPESGOSA S.A. 

O - de principio a fin, por mi la Notaria en alta voza la 

10 otorgante ésta la apruebd y firma en unidad de acto conmigo 

11 la Motaríia de todo lo cual a 

12 FOR INDUFESGOSA S.A. 

  

“13 

2, 14 71 ING+ WILSON GONZALEZ DUCHE 

13 E.,C. + O7-D0OBZLADZA C.Co $ 0902188804 
-. ) . 

Too 16 C.V. $ 203-251 C.Ve + 019-044 . 

17 RUC. * 099-094 333-2001 

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTATERCERA 

COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA, CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL. NOVE - 

CIENTOS NOVENTA Y eco. AÁ2——    

    "CANTÓN GUAYAQUIL     
SOY mus! qua Cook mota al murgen de La muerte de la eserttusa 
plática de Comblo de denominación, Aumento de CApital y Refer= 
ma de Estatutos de la Compañía INDUPESOCIA 3.A., astebrada ante 
da sutertea Motenia Vigliloa Octuva del cantón Ouapuqull, en de 0 - 
cha: elneo de Junio de mil novesientes noventa y almo, dele E 
tenido de la Musolusión múmeno: 03-t-1-10008611, del señor Aboga- 
de WANUEL MOLINA .JALSL, Subintandante Jurídico de La Intendenela 
de Compañías de Guayaquil, dá Genha: Luce de SEptiert=e de ml 
noventantes noventa y alneo.-Ouapaquil, dicalmueve de Septiembre de 

noventa y> LR AG 

  

   
¿NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 
. CANTON GUAYAQUIL 

  

. 

OXRTIF ICO) Que san Peaha de hoy: y, En cunpliailensa Un le erémnade en 

le Messlución número US=2-1-1-D001621, dintoeda el Sestientro de 
e 

1.998, por ul Subintendante Juridies de lo Intendenaia de Compañleas de Ou 
s 

de



'Sgrr” 

voquil, queda incerito esto coseitura, Le nieve que sentiene el 

CAMBIO DE DENONINACIÓN DE TNDUPESEOOA B.Ao, PER LA DE DADUSTRTAL 

PESQUERA BONTALEZ S.A. MDUPES, El ALMENTO DE CAPITAL Y LA REFIR 

MA DE ESTATUTOS, de fojas 33.67% a 39.40), o 4.00n de Ma - 

slesso Jncurerial y aneroda bajo el nánezo 33.408 de Reportar ia. 

Gunyaquil, Soptieniire veinte 1 efasa de m41 nevenientes navente $ 

pinos.» El Megiotredas Nerment — 

    

A HECTOR GUEL ALCIVAR ANORADE    

— GURYIFICO, Que cun foeho de hoy, quede asehivade une sepia autln- 

_Blua de sota ceuritura, en cunelínicata sen lo dispuneto en el Dg 

ereto 733, distado el 2l de Ageeta de 1.078, per ol Presidante de 

la Repóni tos, publicada en el Megistes Sficlal alero O) del 29 

de Ageeta de 1.079.- Dusyaqutl, Sept ientre vefeso!1-afmmo de al 

movestontes noventa l alneo.- EL Reptecrosió aer t dr: 
AA eS 

e “ o . Y 

» DA TO04 
s . 

E, a 
nl m 
E 

. 

    

  

m2. e. 

fejo 22.98% del Regiorro Induesriel de 1.088, el nergon de le lg 

ertactón respentiva.- Bunyaquíl, Sept tenido velato 8 ciao de m11 

neveetentos nevente 1 cimoea.> Ul Negletrader Nereentil.-   



RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura de Constitución de la Compañia 

" IMDUSTRIAL PESQUERA GONZÁLEZ S.A., INDUPEG.”, otorgada ante 
mi el 30 de agosto de 19288, he tomado nota de la escritura 

del Cambio de Denominación de la compañía IMDUPESGOSA S.A. 

por la de INDUSTRIAL  PESGUERA GONZALEZ S.A.,  INDUPEG, 
fumento de Capital y Reforma del Estatuto que antecede.- 

Guayaquil, a veintinueve de saptiembre de mil novecientos 
noventa i no 

Ab. Piero Aycart Vi 
NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON: Siento como tal que he procedido a tomar nota de la 

Resolución No95-2-1-1--0005621 del 13 de Septiembre de1995; 

al margen del “egistro de Propiedad No 2.330, que correg— 
ponde al 26 de Octubre de 1.903 -H-x-x-xI XXX Rx 

Machala, a 17 de Vetubre de 1.995 

    

   

         
DR. JULIO MARIDUEÑA S. 

¡BEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON MACHALA 

     


